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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 8 de octubre de 2002, sobre
construcción de vivienda unifamiliar. Situación:
Paraje “El Mañero”. Promotor: Los Jaranzos
de la Vera, S.L., en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “El Mañero”.
Promotor: Los Jaranzos de la Vera, S.L. Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de octubre de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2002, sobre
construcción de balsa de almacenamiento y
evaporación de residuos líquidos. Situación:
Parcela 52 A del polígono 21. Promotor:
Mercantil Española, S.A., en Villafranca de los
Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de balsa de almacenamiento y evaporación de resi-
duos líquidos. Situación: Parcela 52 A del polígono 21. Promotor:
Mercantil Española, S.A. Villafranca de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 10 de octubre de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2002, sobre
legalización de licencia de apertura camping
municipal. Situación: Ctra. N-630, km. 435.
Promotor: Hosmel, S.A., en Aldeanueva del
Camino.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre legalización de licencia de apertura camping municipal.
Situación: Ctra. N-630, km. 435. Promotor: Hosmel, S.A. Aldeanueva
del Camino.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de octubre de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2002, sobre
construcción casa de enseres. Situación:“Río
Lobo”, polígono 1, parcela 546. Promotor:
Jesús Hernández Cañizares, en Villanueva de
la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el


